
 
 

Pasos a seguir para iniciar un trámite en la Sede Electrónica del 

Ayuntamiento de Candelaria 
 
 
TRÁMITES EXTERNOS: (personas físicas y jurídicas) 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

1º) Introduzca la siguiente dirección en el navegador: 

https://candelaria.sedelectronica.es/ 

2º) Seleccione CATÁLOGO DE TRÁMITES 

3º) Localice el trámite que desea iniciar, seleccionando del 

listado de trámites o utilizando el buscador de trámites, 

por ejemplo: Quejas y sugerencias 

4º) Una vez localizado, seleccione: “Tramitación electrónica” 

https://candelaria.sedelectronica.es/


 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5º) Identifíquese con alguno de 

los medios de identificación 

6º) Seleccione si actúa como interesado 

en el procedimiento o como 

representante y seleccione COMENZAR 

Aparecerán sus datos  

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

7º) Seleccione SOLICITUD cumplimente 

y guarde. No se olvide de este paso su 
envío es obligatorio 

 
8º) Seleccione la forma de aportación y 

adjunte el documento (solicitud) 

 

Además de la documentación obligatoria podrá 

aportar cuantos documentos considere oportunos 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9º) Por último, seleccione “declaro que es cierto 

el contenido de este documento y confirmo mi 

voluntad de firmarlo” y seleccione FIRMAR 

Una vez firmado aparecerá el ACUSE DE 

RECIBO con los datos del registro 


